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PBOTIBSSA »8 C0SB®aA
Artlealo 1." Lan leyca obUgaria «a la Paalnaula, IbIm 

Balsares y Oanariai, i loi Teinta diaa de an ¡promulgación, 
ri en allas no sa diipuaissa otra ooia. Se entiende hacha la 
tfomnlgaoión el dia ea qua termina la inserción de la lay 
M la Saidia t^eiai.

Art. 8,® La ignorancia de las leyes, no excusa de sn 
(nmplimiento.

Àrt.8.“ Las leyes no tendrin afecto ratroactÍTO, si no 
stspusierea lo contrario. (Código ewil vigmté)

Bl Real decreto do 4 de Bnaro as 1886 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no so otorgas por las cor- 
Foraciones provinciales ni municipal*!  ningún documento 
el escritura sin que los rematant as presenten los recibos 
de haber satiaíacho los derechos de inserción de lo*  anun- 
*108 de subastas en la &aetta dt Madrid y BOLans Onoian.

* consignados en la factura, y en el an- 
" tenor, con los datos que consten en la 
' gula de oiioalaoión; teniendo en ouen- 

; ta que no serán partidas de abono las 
: expediciones de azúcar nacional que 
- lleguen con gula del interior à la zona, 

más que en el oaso de que el transpor
te se baya realizado por ferrocarril, 
comprobándose este extremo con la 
anotación en el libro del número y fe
cha de la expedición y el nombre de la 
estación de procedencia, todo lo cual

¡ se consignará al efectuarse el abono en 
1 cuenta.
1 Las Administraciones principales de 
! Aduanas de cada provincia llevarán 

además la cuenta corriente de azúca
res nacionales á los almaaenistas de los 
puntos de zona en que no haya Adua- 

i na, según se dispone en la regla 3.*, 
f haciendo las anotaoiones de baja por 
i medio del duptioado de las gulas, que 
1 deberán recibir de loa respectivos Jue- 
; oes municipales, con sujeción á lo que 
| previene la regla 9,*

i 8.* El Debe de las cuentas corrien- 
Í tes que han do llevaree à los fabrioan- 
j tes ó almacenistas establecidos en la 
i zona especial de vigilancia, lo forma

rán los diferentes oonoeptos especifica
dos en el art, 3.’ del Beal decreto fe
cha 14 del actual,

La baja de las cantidades de azúcar 
! qae expidan dichos fabricantes ó alma- 
1 oenistaa á oualquier punto, ee hará en 
| el momento de viearse la gula de cir- 
1 oolaoión, ó de diligenoiarse el doou- 
| mentó de Aduanas respectivo. Las ei- 
S pediciones de azúcar naolonal que se 
; remitan por cabotaje se documontarán 
Í en la forma general establecida, de-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bw Oían osa rejetas.
Cume................................ .....
Trimestre...............................6 26
Bels meses............................16 60
Un a&o............................ .88

Punas ni Cósooss Fe»atas.
Un mes. 4
Trimestre............................ 11 36
Seismeses.,..................... 29 60
UnaAo. ...... 46

ITiMtra netía, dO efutimo*  de psesto.
Bo publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bret. Alcaldes 
y Secretarios reciban este ‘‘BOLETIN^ dispondrin que es fijo 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde par mana coró 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publican 
en los £eltti»et Oficiala se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores ds 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864), 
Los safio ras Secretarios cuidarán bajo su mas estracba 

responsabilidad, de conservar los números de este Noltiíe. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verif- 
carseal final de cada afio.

Adtbitssoia. Conforme con la condición 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sis 
que abonen los interesados el imports de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raxón de 26 céntimos por iíuea 6 
parte de ella, y la venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Frísidetcia del Censíjo le liiistres
[Qaeiía ¿«1 30 Je Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

am novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA 1

BEALOSDEN j 

limo. Sr.: Para dar oamplimiento ni 
Real decreto de 14 del corriente caes;

S. M. el Raz (Q. D. G.), y ea sa 2 
nombre la Reina Rogeote del Reino, j 

86 ha servido mindar que so observen 1 
las regias eigaíentes: u 

!•" Las oaentas oorrientes á qae se | 
refiere el art. 2.” del citado Real de- J 
creto, se llevarán á cada ana de lea fá- 1 

hrioaa do azúcar de todas clases esta- a 
bleoidaa ó qae se estableoieren en la Í 
Peninsula, por tas Adminlatraoionei de j 

Adnanes en oayea demarcaoiones ra- ; 
diquen las íábricaa; por la Adminis*  1 
traoión de Hacienda, si la habiere, en j 
®I término manioipal; por los fonolo- Í 
nerios que expresamente ee deeigsen j

Osta efecto, ó', á falta de una y otros, í 
>or tos Jaeces monioipales correspon- ? 
dientes. La demaroaoión da Aduanas & 

que 36 refiere esta regla flará la deter- 
minada en la segnnda parta del apén*  1 
dice 10 de las Ordenanzas, i

S.*  Las oueatas corrientes de Ias 
fábricas establecidas en la aotnalidad ’ 
se llevarán eo Ias oficinas que á cocti- 
noaoión ee expresan: 

fe 
S 
o 
fe

o

NOW>>®t*>»«®O>«

3 ." Las onentas corrientes coya 
apertura soliciten los almacenistas es
tablecidos en la zona espaoial de vigi
lancia, se llevarán por la Administra- 
oión de Aduanas, si la hobiere en el 
ponto, y en otro oaso por la Adaana 
principal de 18 provincial.

4 ." Tanto los fabrioantes oomo los 
almacenistas, al presentar la relación 
jurada á que se refiere el párrafo pri
mero del srt. 3.  del Beal decreto, in*

dicarán á la oficina respectiva la per
sona ó la razón social á enyo nombre 
deba de abrirse la onenta corriente, 

j consignando la firma y sello con qae 
hayan de aotoiízar las golas de oirco- 
laoión y los documentos que necesiten 
remitir á la Admíaistraoión.

6‘ Las dependencies ó fonoiona- 
rios encargados de las cuentas corrien- 

! tes las abrirán y llevarán en an libro 
* eêpeoia!, en la forma dispnesta ea las 
! regles l.*,  3*  y 6.*  del art. 268 de las 

I Ordenanzas de Adaanas, relativo á taa 
? mercancías extranjeras sojetas á este
3 requisito, formando el Saber ó cargo y 

el Sebe ó data de estas caentas los di
ferentes oonoeptos qae especifica el ar
ticulo 3 ° del Beal decreto de 14 del 
acta al.

6 .^ Será primera partida de abono 
en las onentas corrientes abiertas á Isa 
fábrioas, el total de las cantidades de 
azúcar qae consigne la relación jurada 
que debe presentaree el 31 del mes ac 
toa!, según el mismo Beal decreto, 
oemprensiva de los azúcares elabora
dos y en disposición de destinatse al 
consumo ó transporte que existan en 

| los almacenes de la fábrioa.

El abono sucesivo en cuenta oorrien*  
te de las cantidades de azúcar que en 
cada fábrica vayan produciéndose, se 
verificará previa presentación de nna 
nota duplicada, suscrita por el fabri
cante ó persona que le represente, en 
la que se oonsígnarán en peso neto lea 
cantidades que deban abouaree.

La dependencia ó funcionario encar
gado de llevar la cuenta conservará un 

j ejemplar de esta nota como justifican
te del abono, y devolverá el otro, ha- 
oiendo constar en él la diligencia de 
haberse sentado en la cuenta,

7 ." En las cuentas corrientes que 
ee abran á los almacenistas eatableol- 
dos en la zona de vigilancia, serán pri
mera partida de abono las cantidades 
de azúcar de producción nacional exis
tantes en sus almacenes en 31 del mea 
actual, y que deberán ooneignarse en 

la relación jurada á que se refiere la 
. regla 4,»

Los abonos que socesivamente se 
bagan en estas cuentas corresponderán 

í i Ias cantidades de azúcar nacional que 
! se reciban del interior ó por el oabo- 
1 taje,
| En este último caso, las anotaciones 
F se harán con referencia & los extremos
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2 BC&ITIÎT WlOIAL DB LA PROVINCIA DM CORDOBA

bieodo oocstar neaoearUmeote en las 
factoras ta baja oarreapondiente.

El abono en onenta corriente eo el 
ponto de destino de tas oántidadea de 
azúoar nacional transportadas en esta 
otase de oomeroio, se hará desde Inego 
por la Aduana con presencia de las 
mismas facturas.

Las cantidades ds azúoar de prodno- 
oión naoionei que se destinen sí oon- 
80 010 local se determinarán y datarán 
en onents corriente en el tiempo ; for
ma estableoida en la regla 6." del ar- 
ticalo 268 de las Ordenanzas de Adua
nas,

9. ' Las gulas de oiroulaoión de azú- 
carea nacionales expedidas en la nona 
especial de vigilancia, se ajustarán el 
adjunto modelo núm, 1 (Véase la Ga- 
ceta del día 27); debiendo anidar esa 
Direooión general de proveer, ael á las 
fábricas como á loé almacenistas, de los 
cuadernos de dichos docamentos que 
se oaIonian necesarios para el osoipli* 
miento de lo dispuesto; siendo aplica
ble al caso cuanto previene el articulo 
261 y la regla 8.* del 268 da las Orde 
nanzas.

Las guías que se expidan en puntos 
de la zona de vigilancia se numerarán 
y visarán por loe Administradores de 
Aduanas, si los hubiera en ellos, y por 
las Administraciones de Hacienda, por 
los funcionarios afectos à las fábricas 
ó por los Jueces municipales «n los de
más casos.

Al viearse las guías se hará constar 
en ellas ¡a autenticidad de la Úrma del 
expedidor, se fijará el plazo de validez 
del documento, según la distnnoia al 
punto de destino y la naturaleza del 
transporte, y se cortará y reoojerá el 
duplicado, que conservará como justí- 
¿oante Ia dependencia ó funoionaric 
respectivo, excepto cuando visa la gula 
el Juez municipal, que deberá remitir 
de oficio dioho duplloado á la Aduana 
principal de la provincia para la auo- 
taoión en cuenta corriente,

10, Con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 6.** del Real decreto de 14 del 
actual, los envíos de azúcares caoío* 
nales desde fábricas ó almacenes del 
interior del Reino á la zona de vigi
lancia, se harán con guías no faoilita- 
daa por la Administración, aunque sí 
eujetas ai adjunto modelo número 2 
(Vésse la Gaceta del día 27), debiendo 
ser visadas por las Administraoionea 
de Hscienda en las capitales, por los 
Jueces municipales fuera de ellas, ó 
por loe funcionarios afectos á las fá
bricas cuando los envíos ae hagan di- 
rectamente desde éstas.

11, Para la oirculaoión del azúcar 
Je fabricación nacional entre pontos 
enclavados an el interior del Bsíno, no 
será necesaria guía alguna; pero loe 
funcionarios que presten servicio en 
las fábricas sitnadaa fuera de la zona 
recibirán de los fabricantes nota auto- 
rizada de cuantos envíos se varifiquen 
non destino al interior, á los fines de 
conocer con la debida exactitud la oi- 
fra representativa de las ezislenoias en 
la cuenta corriente que, según el artí
culo 2,* del Beal decreto de 14 del ac
tual, debe llsvaree á les fábiloai en to- 
Jo el Beino.

12. La penalidad establecida en el 
artículo 7," del Real decreto anses ci- 
teda, ó sea la determinada en el caso 1 
2.“ del art. 920 de las Ordenanzas para - 
la oiroulaoión sin guía del azúcar ua- ; 
clonal en los casos en que deba llevar- . 
la, será aplicable á las diferencias de . 
más que resalten eu las existencias de . 
fábricas ó elmacenes con relación al j 
saldo que arroje Is cuenta corriente i 
respectiva. ’

Las diferencias de menos en igual 
oomprobaoióu y que oo puedan atri- i 
buirse á la dinaiiuaoíón por ooneomu ' 
local, datable en fin de afio, no serán t 
penadas; pero constituirán una baja e 
inmediata y obligatoria en la cuenta f 
corriente. i

13. Las dependencias ó funciona- ! 
ríos encargados de llevar á las fábricas ■ 
y almacenes las cuentas corrientes de ! 
existenciae de azúcares nacionales, pe- { 
dráu visitar, cuando lo orean neoeea- ■ 
rió, aquellos eatableoimientcs, y efeo- ■ 
toar las aomprobaeiones convenientes * 
para aseguraraa de la exactitud da la ' 
marcha de este servicio. S

Y 14. Pare la resoluclôn de les in- f 
cid entes que produzca el oumplimien- 
to de les reglas anteriores, se apHoaián 
par analogía las disposioiones del ca
pítulo 10, título 3.’ da las Ordenanzas, 
da Aduanas, relativo á la oiroulaoión' _ 
demercanofas. 'i

De Raal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines que se expre
san. Dios guarde á V. I. muchos afios. 
Madrid 21 de Marzo de 1899.— Villa- . 
verde.
Sr. Director general de Aduanas.

" " ‘ fe la GotaacMi 
BEALOEDEN

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expedients promovido por 
esa Comisión mixta de reclutamiento, 
la expresada Sección ha emitido en es
te asunto «1 siguiente dictamen:

'“Exorno. Sr.: Con Real orden de 16 
de Diciembre se remitió á asta Sección 
el expedients relativo á una consulta 
de la Comisión mixta de Alicante sobra 
la retaoión que existe entre el articulo 
126 del reglamento con el 104, y el 74 
oon el 149,

La Comisión dice que el art. 126 del 
reglamento, en relación oon el 104, 
preceptúa la tramitaoión de las exeep- 
oiones sobrevenidas antes del ingreso 
en Caja da los mozos, y ei art. 74 del 
reglamento, en relación oon el 149, de
termina la tramitaoión da las que no 
sobrevienen después del citado ingre
so; mas habiendo oonirido varios casos 
en que excepciones anteriores al refe
rido acto se alegan por los interesados 
posterior mente á él;

La Comisión cree que existe cierto 
vacío en los preceptos legales, y pre
gunta á V. E. cuál es la entidad llama
da à iustmir los expedientes de excep
ción que sobrevenidos antea dal día l.’ 
de Agosto, se soliciten después da la 
indicada teohs, ya que las Resist órde
nes aolaratorias de 12 de Febraro y 9 
de Septiambra de 1897 ne preveen lo 

que se ocnsnlta á juicio de la misma 
Comisión.

Afiade que convendría teSalar pla
zos para la alegación, pues de otro mo
do podría borlaree el estricto cumpli
miento de lo que se disponga oon sólo 
haoer constar en Ias instanoia que son 
exoepoiones acaecidas oon anteriori
dad, oomo sucede en Impedimentos de 
padre, hermanos ó abuelos, difícil es de 
comprobar en cuanto á la fecha de nu
lidad pera el trabaje, cuando realmen
te son posteriores el ingreso en Caja.

La Seooión en ase Ministerio opina 
que la letra y espirita de la ley es que 
las exoepoiones sobrevenidas desde la 
víspera del día señalado para empren
der los mozos su marcha á la capiteV 
hasta el ingreso en Caja, sean alegadas 
ante la Comisión mixta, que dispondrá 
se instruya á la mayor brevedad el ex
pediente para que lo falle el Ayuntar 
miento y sea revisado por la misma Co
misión. Los mozos tienen tiempo y me
dios para la alegación referida, y sólo 
en el caso de no llegar á noticia de 
aquéllos las circunstancias que produ
cen la exoepoión hasta después del in
greso en Caja, es cuando puede susoí- 
tarse la duda de si debe alegarse ante 
la Comisión ó ha de hacerse en la for 
ma que previene el artículo 149 da la 
ley, tremitándola oon arreglo al 74 del 
reglamento.

En la duda, se resuelva por a] párra
fo segundo fiel mismo ert; 149 deoi- 
d¡éndos6'que por conducto del Jefe del 
Cuerpo se aleguen y tramiten laa ex- 

: cepoionee de los mozos que, sin haber- 
’ las reclamado al tiempo de hacerse la 
- olasificaoión (el que debe entenderae 
i desde el día en que empieza ésta en el 

Ayuntamiento hasta que termina en las 
; Comisiones mixtas al verificarse el in- 
' graso en Caja), probasen que existían 
' en aquella época y que no pudieron 
^alegarías por no haber llegado á so oo- 
nooimiento algún requisito indispensa
ble para que tes fuese otorgada.

í Por tanto, procede contestar á la Oo- 
1 misión mixta, que todo mozo á quien 

sobrevenga una excepción antes del 
ingreso en Caja, deberá alegaría ante 
el Ayuntamiento ó la Comiarón mixta, 
según los casos que sefialau los precep 
tos, 1.“ y 3.° del art. 104, perdiendo to
do derecho á disfrutarías si no lo prao- 
tioasen, y que sólo cuando prueban que 
no oonoefau algún hecho fundamental 
de la exoepoión, podrán alegaría des
pués del ingreso y dentro de los diez 
días posteriores á aquel en que llegue 
à su noticia el indicado hecho; pero en 
este caso se alegará y tramitará preci
samente en la forma que establecen el 
ert. 149 de la ley y 74 del reglamento, 
ó sea por conducto del Jefe del Cuer- 

■ po, y con recurso ulterior el Ministerio 
' do la Guerra.
; La Sección, enterada de este axpe- 
' diento, y vista la ley vigente de Beclu- 
i tamiento y el reglamento dictado para 
; so ejecución, es de parecer que una y 
1 otro son bastante eiplloitos para resol- 
. ver las dudas presoatadaa por le Oo- 
■ misión mixta de Alicante, y que, según 
: loa plazos y oirounetanoias que distin

gue la Sección correspondiente en el 
Ministerio del digno oargo de V. E , 

deben alegarse las excepciones, ya an
te el Ayuntamiento, ya ante la Comi
sión mixta, ye, por último, ente la Au
toridad militar.

El estado en que se encuentren las 
operaciones del reemplazo es lo qua 
determina ante quién deben elegarse 
laa aludidas exaepoiones, y el petfede 
posterior ai ingreso del interesado an 
Coja «3 lo que faculta para entender en 
estoa asuntos á la Autoridad militar, 
sin perjuicio de que también aprecie la 
Oomisíóti si sou ó oo flobrevenidos;

Tel os el perocar de lo Sección, qoa 
informa de acuerdo con ei parecer de 
la de ese Ministerio.„.

7 habiendo tenido á bien S. M- el 
Bav (Q; D. G.-), y en su nombre la 
Reika Regente del Reino, resolver da 
cotíformidad con el preinserto dicta
men,

De Real orden ló digo á V. S. pat* 
an conocimiento y demás efectos, coa 
remisión del exp«di«nta. Dios guard* 
á V. S. muchos aflos. Madrid I6 de Fe
brero da 1899.—Ruis y Capdepón,
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

Alicante.

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de información comercial

Comercio de exporiación de Alemani<i'

Años.
Valorea en 

millones de 
marcos (1)

Diferencias 
en millones 
de marcos

1886 3435'8
1889 ' 3,266'4 — 962
1890 3.4096 -|- 163'2
1891 3.'339'7 — 69'9
1892 3.1501 - 189'6
1893 3.244*6 4- 94'6
1894 3.061 6 —1931
1896 3,424 3 4- 372*8
1896 3,753*8 -j- 329 5
1897 3,716'2 -- 37'6
1898 4,001-7 4-286*6

Comercio de exportación 
de Austria Sangría

Años.
Valores en 

millones de 
florines (2)

Diferencia* 
en millones 
do florines

1893 806 6
1894 796*6 - 10'1
1895 711'8 — 637
1896 786 7 4- 33'9
1897 766*2 - 19'6
1898 808'7 «-j— 4:si*^

Importación de productos de HaH^ 
en Méjico durante los años que se áf^'

aUECIa .—Malmoe.

Años. Pesos (3)

1893 1894 106.764
1894 1896 121,398
1896 1896 150.369
1896 1897 184.186
1897 1898 186.273

Según datos remitidos por el '^''’* 
cónsul de España en Malmoe, se ®®^j 
importado en aquel puerto durant'® 
afio 1898 unos 300.000 kilos de '^t®*’/„ 
barriles, y más de 24.000 litros an 
telles. 
----------{1V^ Valor de un marco á la par, pe® 
1'232. ^Hetíí

(2) Valor de uu florin á la par, P®® 
2'10- x

(3) Valor de un peso mejicano a *“ » 
pesetas 5*18.
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Loe principales importadores son: 
‘.u M»HÍ21^á Ad,T^ie St Soñer.

— 'F; feonneseu.
— ' Wiens, Ssderholm & 0,’
— . Gost. Woiks. *
— H. P. Pettersson & Son.
— Frick & OlSberg.

HOLANDA—El Hay»
El Sindicato para la exportación de 

productos hortícolas holandeses, peta-.
‘ bieoido en Loosduíjaan. (JEI Haya), lía
Í Xestabtc0idq una .BeoQÍÓa eapafloJe^dee-jl d*valor;en ie97 hapa?edo rie^.íüO.CCO

''^'‘"iinada '.Á', fouieatar 1* juiportuCij^n do. 
-productos agricolas de noesEfa .p^ióa. 

Bicha Sociedad percibe por las jopar 
raciones qne se le confíen el 6 por 100 
sobre el importe liquido, y retpite in
mediata me uta después da la venta les 
importes cobrados, menos el flete y- 
otros gastos pagaderos por el referido 
Sindicato á la llegada de las mercau- 
cias, asumiendo también el delcndere, 
sin otra comisión ni compensación de 
ningún género.

Esa Sociedad procurará mopopolizar 
este comercio, ea jujtarés, general, en 
cuanto le sea posible.

La Cámara ÚA.Qpuieroio holandesa 
de El. Haya .cortífioa que 8q.,^i;^ta de

• un.a;iaatituoi^n qpB¡ m.ereq.e,la^pifian•
1 ^ de las casas de pom.ercio, por !,o cual 

no Vacila ep rejoneen da ría. 
í^rincipaies mercancías que se importan 

en Persia.
Tejidos de algodón y de hilo y de 

'a* da.
Azúcar, cristalería .hueca,-pfíroela- 

n®) ;bujip^,.papelee, hierros, cobre, es
taño, quinoallerip, cuohilleris, aromas y 
nana ioiones, cervezas, vinos y licores, 
perfumería, conservas aligtenticias, oal- 
zado, etc., etc.

l>nportación de tapones de corcho 

fin Chile en 1897.

Procodeaoia. Kiloga.

Alemania

Espa Ila, 
Italia.,, 
Eran oí a

294.498 
118.786
24.832
11.287
,0.616

Valores.

Pesetas,

183.427
70.794
15.074
6.813
3.766

456.018 279.873

NORUEGA.—Stien.
Principales importadores de vinos: 
J* P Halvorsens Efterfi, Qmbbe ta

rasse Fhilsmatksgaden.
Det Jondenfjeldgka Viokompagni, 

Jernbanetorvet.
P- Lanógraff, Priodsensgade.
0- P. Ibsens Efterfi.
Larsen J. Oatvedt, Jorvet.
J- E. J, Eberhardt.

Porsgrund.

muTerc, u. U. Uelgesen,
NORUEGA.—sitien.

Importadores de sal en este puerto: 
Authon Bruun, Prindseseeaden, 1. 
Ebe. Offenberg & 0.’, Kooerndals 

««d»n, 20.*
*^’ ^' Lqdvigeen, Forogaden, 67.

PSANOIA,—Bayona.
Principales importadorea de vinos: 
Larreta (Gabriel). Sabastie, Mat her

manos, Anocibar,Oaeteqo»n, Bona (To-

más), Bofgaett»-, Ouoimlat, Genoa, Ma - .i!iià>_XftgflJeù.<î® .R!?®?, «flos» y otra
nae .itijo, Roasan, Aranza (Ppnoiano) y 
Verliniiín.

Un Bax.
Bírabea, Ca stain g-hijo, DeyribBr Du- 

cauran, Dopon^^' Hirigoyen, Labat, 
.Lafarge, Laríigah, Moras y LTsoontx,

JAPON
Loa hilados de lana, sin teñir, de to*' 

dea oleses, cuya importaoión en. 1894 
apenas ai llagaba 4 1.500,000 franooa

íf6Qou8, es jileo ir más 'det doble.
’ Loa países importa dorna ineroní

Prancoa.

b

Alemsnia, por valor de... 3.103.000 
Inglaterra— — ... 225,000
Bélgica — — ... 16.000 
Francia — — ... 6.600,

(Del Cóasql de Francia en Yotohama.)
.GUATEMALA

Vinagre
Se consume en cantidades respeta

bles en aquel pele, siendo preferidos 
los llamados blauoos, de Francia.

Se paede enviar en barriles .y en bo
tella^; pero ..,tj.eqe, peás fácil salida el 
que vá en envases de madera._ . , . , t Y cuatro vacas desaparecidas de la 1

Los derechos de entrada són, pa.ra ; , , , - 7 - i , -. , L ,rt • ■ . casa de don Juan Leó.n, vecino de la !
el que ^á en barrites, 10 centavos por 5 , . . , ¡1 i *106» da Morente (Bujalance;, que enlitro, más el 15 por 100 adioional. El j , , . , - , , .5osudad da depósito las tenía en en po- ;
30 por 100 es pagadero en oro, al cam- 1 , v i. -j -, . ,, . , , ™ * í der por haber sido aparecidas sin due-
bio de 170 Á 180 por 100.

El que se recibe en botellas p*ga 20 
centavos, más el 15 por 100 adicional, 

. pagándose el 30 por 100 en oro.
Los precios corrientes, franco à her*.

do, sou:
Barrica de 225 litros, 55 à 80 fran

cos; la caja de 19 botellas de 75 centi
litros, de 6 à 8 francos.

En Guatemala es eoa tambre conce
der largos plazos, y Isa casas france
sas los dan por lo general de seis 
meses.

Entre las casas que se ocupan de la 
venta en comisión de vinegre en Gua- 
temaba, hay las siguientes:

Mrs. A. Ai rahanson.
Fürrer Hastedt y C.“
Paul y C.*
Zadick y C."
Urruela é hijos.

GOBIERNO CIVILos LA 
PHOVI.VCIA DE CÓRDOBA

Circular número^ 93S

Encargo á loa señores Aloaliles, 
Gnerdio civil, Vigilanoia y deméa de- 
pendientes de mi antoridad, procedan 
à la boeoa y rescate de las oabaUerlas 
oayas señas é oontinaación se expre
san, robadas da loa pantos que tam
bién ea indican, y de ser habidas las 
pondrán, oon las personas en cayo po
der se enoaentren, á disposición de los 
Jotgados. respectivos, si no acreditan 
en el acto su légitima procedencia.

Córdoba 28 da Marzo da 1899.
El Qobemador, 

Manuel de Monti. 
SedíM que se citan

Be Antonio Valentín Chioo, vecino 
de Oonquiat».—Una mola pplo rojo, al- 

f 
íí

también roja, alzada mediana y de seis 
afloB. '

De don José Cuello Padilla,—U.qb - 
yegua dé «inoo años, caataña encendi
da, colé y Orín oscuras, lacero peqo«- 
fio, bebe oon él inferior y herrada de ' 
la calata; una mola negra, de tres años, 1 
sin hierro; una yegua castaña oseara, * 
cacha, herrada con las iniciales P. 0. Í 
en la cadera derecha; una mala casta- 1 
ña oscura, de dos años y herrada como' 1 
I» anterior, y 'un a’yégua uestaña oiar», j 
preñada. f

De don Manuel León Pérez, vecino 
de Castro del Ble.—Una yegaa aasta 
ña oscura, menos de marca, con rastra 
potro, herrada en la cadera derecha; 
otra outaña enaaqdidai menos de mar
ca, abocada á .parir y bebe, hierro en 
el anca deraoba. <

Del cortijo de Raíz DIsz, término 
muDÍoipal de la Rambla.—Un oabaUo 

’ capón, da ocho á nueve años, dos dedos 
i sobre la maros, castaño encendido, ca- 
: boa negros, pelos blancos en el lomo y 

una matadura reciente en la cruz, ca
bezón pequeño, descarnado y sin hia- 

f rro. 

ño oonooido, ana colorada, oon las ore
jea rasgadas; otra negra, herrada oon 
J., orejas desgarrada la dereoha y la j 
otra dos mosoas; otra oolorada osoora, 1 
hierro J., orejas hoja de higaera, y e 
otra negra olera, con las prejes ,^eeg»" j 
iradas, j

Nám. 962
SECCION DE MINAS

Don líannel de Monti, Gobernador civil da 
esta provincia.
Hago saber: que habiéndose renun

ciado por don Andrés Garcia Sánchez 
la prü8eonoión del expediente de re
gistro titulado “San Pedro,,, número 
3.889, de mineral hierro, del término 
monloipal de Villanceva de Córdoba, 
le ha sido admitida la renunoia por de
creto de este Gobierno civil de 30 de 
Marzo actual, y declarado franco y re
gistrable el terreno qne su designación 
ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
ofioial para el general conocimiento.

Córdoba 22 de Marzo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Núm. 953
Hago saber: que habiéndoae renun 

ciado por don Andrés García Sánchez 
la prosecución del expediente de re
gistro titulado ‘’Cinco Hermanos,,, nú
mero 3.881, de mineral hierro, del tér
mino municipal de ViUanaeva de Cór
doba, le ha sido admitida la renunoia 
por decreto de este Gobierno civil de 
20 de Marzo actual, y declarado franco 
y registrable el terreno que su desig
nación ocupaba-

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonooimieato.

Córdoba 22 de Marzo de 1899.
El Gobernador,

Manuel de Monti.

Número 964
Hago saber: que habiéndose renun

ciado por don Andrés García Sánchez 
!a prose en oión det expediente da re- 
giartra titulado “San Juan,,, número 
3.883, de mineral hierro, del término 
monioipal de Villanueva de Córdoba, 
le hi sido admitida la renuncia por de
creto de este Gobierno civil de 20 de 
Marzo actual, y declarado franco y re
gistrable el terreno que su designación 
ocupaba. ;

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonooimieato.

Córdoba 22 de Marso de 1899.
El Gobernador,

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Número 944

Número del expediente 3,962 
»ÆiiSa-.A.s

Dou Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por doña Aurora 

Malagrida y García, vecina de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una inatanois 
fecha 6 de Marzo de 1899, solicitando 
se le ocuoedan doce perteneaO'as para 
la mina denominada “San Rafael^ da 
mineral blenda, sita 'en el término de 
Córdoba y sitio coaocido por.el Lagar 
del Qaebigo, propiedad de don Lázaro 
Megías, veoino da Córdoba, que linda 
al N. oon el río Guadiato; al 8. coa la 
fuente dal Qaebigo; al Poniente oon 
tierras del dicho señor Megias, y al 
Levante con el río Guadiato; cayo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador do 17 de Marzo 
de 1899, salvo mejor derecho, bajo la 
siguienta designación: Se tendrá por 
punto de partida un socavón que es 
enoceatra en terreno del Quebigo, pro
piedad de don Lázaro Megías; da dicho 
punto de partida se medirán con direc
ción al S. 100 metros colocando la 1.* 
estaca; de asta á la 2.^ en dirección á 
Levante 400 metros; de la 2,* á Ia 3.* 
direooiÓD N. 100 metros; de la 3/ á la 
4." dirección Poniente 400 metros, y 
juntando la última con Is L* quedan 
designadas tas doce perteneucias soli
citadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por mediode este edic
to para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
oonfonne sí art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello, 

Córdoba 31 de Marzo de 1899 —El 
Ingeniero Jefe, Tomás Marino,

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 939
Don Pedro Huertas y Alhama, Juez munici

pal de esta ciudad é interino da primera 
instancia de la misma y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecuti

vos que se siguen en este Juzgado á 
instancia det excelentísimo señor don 
José Chacón y Valdecañas, Marqués 
de Campo de Aras, contra la viuda y 
herederos de Manuel del Pino Cordón,, 
he mandado asear á pública subasta.
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para en venta, por término de veinte 
días, las dos fincas embargadas, como 
de la pertenencia de loa ejecutados, y 
son las eiguientes.*

1.* Una casa e toada en la calle Ar
chidona, de la villa de Cuevas bajes, 
maroada con el número diez; cuya fa
chada dá vista al Norte, y linda por su 
derecha entrando con otra de Francis
co Doblado Prados; por la izquierda 
con casa de herederos de Juan Pedrosa 
Orellana, y por la espalda con el cerro 
del Calvario; cuya finca ocupa una ea- 
perficie de ciento veinte y siete metros, 
ochenta y seis decímetros y noventa y 
un centímetros, equivalentes & olento 
ochenta y tres varas castellanas, ha
biendo sido apreciada, para su venta, 
en la cantidad de quinientas cincuenta 
pesetee; y

2,* Una suerte de tierra y olivar, 
con cabida de nueve celemines, equi
valentes á 00-arentB y siete áreas y no
venta y seis centiáreas, situada en el 
partido de Bolinar, término de la villa 
de Coevas bajas, que linda á Oriente 
con olivar de herederos de don Fran
cisco Lara Pedresa; a! Sur y Poniente 
con otro de don Francisco García Le 
desma, y por el Norte con igual pro
piedad de herederos de don Miguel La
ra y Gómez, cuya finca ha sido apre
ciada para su venta en la cantidad de 
treecientas veinte y cinco pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor tendrá logar el día vein- , 
te y seis de Abril próximo y hora do í 
las dos de sn tardo, en la Sala de Ao- i 
dienoia do este Juzgado; advirtiáudoao 
que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos torceras partee de Io 
tasaolóu de dichas fincas; que para to
mar parto en lo subasta de ellas debe
rán los licitadores oonsignar previa
mente en la mesa judicial el diez por 
ciento efectivo del avalúo de las mis
mas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que no se ha suplido la falta 
de títulos de propiedad de las fiucas 
descritas, peto ee hallan inscritas á 
nombre del Manuel del Pino Cordón, 
Begúa oertifioaoiÓn del Begistro de la 
Propiedad respectivo, qne se halla uni
da à los autos, y que estará de mani- 
fiesto en la Escribanía del actuario pa
ra los que quieran examinaría.

Dado ea Luoena á veinte y cuatro 
de Marzo de mil oohooientos noventa 
y nueve. —Pedro Huertas.—El actua
rio, Licenciado Antonio F. do Burgos,

CORDOBA
Núm. 986

Don Francisco Fernández Vior, Jaez do ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez días, á con
tar desde su inseroión en la Sacelo de 
Madrid y Bolhtin Opioial de esta pro. 
vinoia, al an tor ó autores de la suatrao- 
oión de tes ropas que se expresarán, 
de la propiedad de dofia Luisa Pozue
lo Lara, de so domicilio calla Alta de 
Santa Ana, número cinco, en esta po
blación, y cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del seis del aotnal, para que com 
parezcan tute este Juzgado, con el fin 
de responder de los cargos qne contra 
loe mismos resultan del sumario que 

con tal motivo imtrayo; eperoibiéndo- 
le# que de no veriflcerlo lea parará el 
perjuicio que hubiere legar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichas ropas y 
á la captura del autor ó autores de la 
BUstracoión, los que caso de eer habidos 
serás puestos á mi dispesioión, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á veiste y ocho de 
Marzo de mil ochooientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.—? 
El actuario, por mi compañero señor 
Guillén, Antonio Bavé del Castillo.

Señas de las ropas

Tres cobertores blancos, ana colcha 
del mismo color y una toalla.

ï

LA RAMBLA
Núm. 937

Cédula de citación |

En virtud de providencia dictada en i 
el día de hoy por el señor Juez de in*- g 
tracción de este partido, en el sumario ’ 
que instruye por hurto de caballerías i 
de Juan Bamirej Pedrosa, vecino de ? 
SantselU, a» ha mandado (litar en legal 
forma por medio de la presente A An
tonio Campos Mora, vecino de Jaén, 
en coya oindaÓ no he sido anoontrado, 
ignorándose su aotoal paradero, A fin 
de qne dentro del término de diez días, 
contados desde el eigaiente al de la pn- 
btioaoión de esta oédnla en la 6aceia 
de Üíadrid, oomparezoa ante este Juz
gado para reoibirle oierts dedaraoión; 
previniéndoie que si así no lo verifica 
se le impondrá la malta que señala 
la ley.

La Rambla veintisiete da Marzo de 
mil oobooientoe noventa y naeve.—El 
actuario, Antonio L<ip6z del Moral.

*
Í 
1 1

Î

POSADAS
Núm. 940

Don Fabián Buiz Briceño, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber; 

que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda ee tramita expe
diente à instancia de Don José Guz
mán Sánchez de Toro, mayor de cua
renta años, empleado y vecino de Ia 
oiodad de Córdoba, en solioitud de que 
se decrete la devolnoión de la fianza 
que tiene constituida en depósito en 
garantía del buen desempeño del car
go de Procurador qne ha sido en este 
Juzgado, con arreglo á lo prescrito por 
el artículo oohooientos ochenta y oua- 
tro de la ley orgánica dal Poder judi- 

Í

k

oisl. por haber oeeaclo haoe tiempo on ¿

(

el desempeño de dicho cargo.
Lo qce se hace público á fin de que 

en el término de seis meses, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
BoLXTi» Oficias do esta provincia, se 
hagan las reclamaciones oportunas por 
las personas que se orean con derecho 
á ello; bajo apercibimiento de que sí no 
lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Posadaa á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Fabián Buia.—El actuario. 
Ledo. Joan de D. Nogués.

ALMODOVAR DEL OAMPO
Número 9 66

D. Miguel Seiz Gómez, Caballero de la Beal 
Orden de Isabel la Católica y Juez de ins- 
tmooión de este partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades, así civiles como 
militares é individuos que componen 
la policía judicial, procedan, por cuan
tos medios estén á su alcance, á la 
busca y captura de las oaballeriaa que 
á continu ación se expresarán y que 
desaparsoieron la noche dal dies y 
ocho del actual del quinto Garbanzal 
del Valle de Alcudia, término munici
pal de Brazatortas, y caso de ser ha
bidas las pongan á mi disposioión, con 
la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justifican en el 
acto su legitima adquisioión, pues así 
lo tengo acordado en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre tal hecho.

Dada en Almodóvar del Campo á 
veinte y ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve.-Migael Saiz, 
—Por su mandado, Indalecio Gil.

Señas de las caballerías

Una yegua castaña, cerrada, menos 
da Ia marca, hierro J. R. en la nalga 
derecha, calzada de las patas y estre
llada.

Una potra de dos años, castaña, sin 
hierro, calzada de la pata derecha y 
estrellada.

Un potro de un año, castaño claro, 
lucero, calzado de la pata détacha y 
sin hierro.

Una potra de un año, pelicana y cal
zada de las patas.

i

Camnina de Sierra le Cérlcia
1

Número 938
EAOTOBÍA DE SOSSISIBNOIÁS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 5 de Abril próximo, á las

; onoa de la mañana, para la adquisición
1 de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada imo

Harina: da primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas

.1

extrattaa, ein humedad ni mal olor si- I

l V 
3

gano; en cuánto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conooi
da por de 1.* clase.

Paja: de trigo y cebada y de las mia
ulas condio iones que tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta pieza,

Será desechada toda oferta que no 
reuna las oondioiones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus-
criben para juzgar en el acto sobre la i

aceptación de las proposiciones, aun- dos à la imprenta 
que medie asesoramiento de peritos. 1 * , • • ■ zv'*»

Córdoba 28 de Marzo de 1899.—El j del Diario de tor-
Í Administrador, Antonio Navarro,— 111

V.* B.’: El Comisario de Guerra In- j (1003« _
! terventor, José Boza, ^ Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Reginieito cazadores de Yillarroliledo
23 DE CABALLERIA

Número 936

Debiendo vetidetse en públios sQ" 
baete diez y aete oaballos sobrantes del 
expresado ooerpo, se annnoia al púbti- 
00 para oonooimiento de iaa persona* 
que deseen adqniririos se presenten en 
et oaartel denominado de Alfonso XII, 
de esta capital, el dia 8 de Abril próxi
mo, à la nna de ta tarde, donde tendrá 
Ingar el aoto ante la Junta nombrada 
al efeoto.

Córdoba 27 de Marto da 1899. — El 
Comandante Mayor, Enrique Lora.— 
V." B.’: El Coronel, L. de Vinnesa.

Sección de anuncios

QUOTAS

t

En la imprenta del «Dia
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á loa 
modelos oficiales:

Expedientes para except 
clones-

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio de 

rectificación.
Idem para la declaración 

de soldados.
Idem para el sorteo de

mozos, y
j Filiaciones.
6 Los pedidos se sirven &
1 vuelta de correo.

i ELECCIONES 
Los modelos para 
facilitar los traba- 

^jos en las pioxi
mas elecciones de 
Diputados á Cor
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi'
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